
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

                                SESIÓN ORDINARIA 104-2018 1 

                                                    ACTA N° 104 2 

 3 

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, 4 

Distrito San Isidro, el día 24 de abril de dos mil dieciocho, comprobado el quórum se 5 

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con trece minutos. 6 

 7 

MIEMBROS PRESENTES:  8 

Presidente:--- 9 

Vicepresidente: Carmen Moya Rodríguez. 10 

Regidores Propietarios: Gerardo Godínez Arroyo, Luis Enrique Brenes Navarro, 11 

Mirna Muñoz Fallas, Rafael Ángel Calderón Ortiz, Antonio Mora Navarro, Enrique 12 

Giovanni Fallas Gamboa, Rafael Herrera Díaz. 13 

Regidores Suplentes: Jaime Rojas Mena*, Eladio Sancho Blanco, Virginia Varela 14 

Castro, Ada Isabel Gamboa Marín, Marianela López Molina, Maribel Mora Araya. 15 

 16 

Síndicos Propietarios: Víctor Manuel Sánchez Mora, Didier Jiménez Leiva, Andrés 17 

Vega Solís, Martín Fernández Blanco, Henry Quesada Estrada, Rubén Antonio Mora 18 

Vargas, Freddy Arias Campos, Miguel Ángel Calderón Chinchilla, Rosibel Otárola 19 

Fallas, Luis Fernando Rojas Mena, Randall Adolfo Navarro Mora. 20 

Síndicos Suplentes: Anais Barrantes Mora, Elieth Valverde Camacho, Rocío 21 

Zúñiga Chavarría, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Analive 22 

Corrales Retana, Dayana Cecilia Jiménez Cordero, Elizabeth Navarro Vega, Álvaro 23 

Cerdas López, Jeannethe Mora Ureña, Karen Navarro Garro. 24 

 25 

Alcalde: ------ 26 

Vice-alcaldesa: Magda Méndez Castro. 27 

Secretaria: Karla Vindas Fallas.   28 

Asesor Legal: Marcos Fallas Chinchilla. 29 

Encargado de Sonido: Gabriela Guillen Vargas.   30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 104-2018 

24 de abril de 2018                                                               Página 2 de 57 

 

 

Miembros Ausentes:  1 

Alcalde: Jeffry Montoya Rodríguez. 2 

Vice-alcaldesa:--- 3 

Regidores Propietarios: Hanz Cruz Benamburg. 4 

Regidores Suplentes: María Vita Monge Granados, Ronny Pizarro Piñar, Marianela 5 

Monge Chinchilla. 6 

Síndicos Propietarios:--- 7 

Síndicos Suplentes:--- 8 

Asistentes por Invitación:--- 9 

 10 

ORDEN DEL DÍA 11 

I. Invocación.  12 

II. Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas. 13 

III. Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas. 14 

IV. Aprobación de las actas: 15 

a) Extraordinaria E-045-18. 16 

b) Ordinaria 103-18. 17 

V.   Informe de la Alcaldía. 18 

VI. Asuntos de la Presidencia. 19 

VII. Correspondencia.  20 

VIII. Cierre de la Sesión. 21 

 22 

ARTÍCULO I. 23 

Invocación. 24 

 25 

La señora Analive Corrales Retana, síndica del Distrito de Platanares, procede a 26 

realizar la invocación. 27 

 28 

ARTÍCULO II. 29 

Nombramientos de Miembros  de  Juntas  de  Educación  y Administrativas. 30 
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1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de 1 

Las Juntas de Pacuar Pérez Zeledón. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Unidad 10 

Pedagógica DR Rafael A Calderón Guardia.(vence el 12 de mayo) 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de 20 

las Mercedes de Cajón Pérez Zeledón. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

José Pablo Murillo Murillo 1-0947-0822 

Freddy Araya Barrantes 6-0182-0308 

Ana Marcela Solís Chaves 1-1429-0822 

Marco Vinicio Rojas Ceciliano 1-1166-0301 

Cindy Alvarado Mora  1-1157-0428 

Nombre Cédula 

Giovanni Bonilla Cascante 1-0724-0205 

Cindy Madrigal Castillo 1-0956-0150 

Ana Cecilia Mena Vargas 6-0294-0368 

María Nelsy Díaz Guevara 1-1212-0233 

Ramón Jiménez Segura 1-0391-0558 

Nombre Cédula 

Alicia Viviana Matamoro Ramírez 155809160220 

Nubia Susana Quesada Jiménez 1-1165-0507 

 Yalile Zúñiga Hidalgo 1-1129-0537 

Noily Mileidy Campos Fernández 1-1452-0533 

Grace Chavarría Salas 1-1091-0174 
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4. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del 1 

Colegio Técnico Ambientalista Isaias Retana Arias.(vence el 28 de mayo) 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

5. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela San 11 

Gerardo de Rivas de Pérez Zeledón.  12 

 13 

 14 

 15 

 16 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la 17 

aprobación de las nóminas para el nombramiento de las Juntas de Educación y 18 

Administrativas. 19 

 20 

ACUERDO 01: Aprobar  las  nóminas  presentadas  para  el  nombramiento  de   las 21 

Juntas  de Educación y  Administrativas,  se avalan mediante acuerdo aprobado con 22 

nueve votos.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

 24 

De  forma posterior,  el señor  Presidente  Municipal, presenta moción de orden a fin de 25 

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las 26 

Juntas  de  Educación  y  Administrativas, se  avalan mediante acuerdo definitivamente 27 

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.----------------------------------------------------- 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

Ligia Ruiz Moreno 5-0222-0409 

Norin Fallas Navarro 1-0696-0270 

Alexis Umaña Sánchez  4-0108-0509 

Abilio Mora Mora 1-0374-0359 

Carlos Luis Valverde Vega 1-0397-1432 

Nombre Cédula 

Marcos Granados Umaña 6-0282-0339 
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ARTÍCULO III. 1 

Juramentación    de     Miembros     de    Juntas   de    Educación   y 2 

Administrativas. 3 

 4 

Se procede con la juramentación de los miembros de las Juntas de Educación y 5 

Administrativas,  las cuales se describen a continuación: 6 

 7 

a) Junta Educación Escuela de las Mercedes de Cajón Pérez Zeledón. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

b) Junta Educación Escuela La Caverna Río Nuevo Pérez Zeledón. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

Alicia Viviana Matamoro Ramírez 155809160220 

Nubia Susana Quesada Jiménez 1-1165-0507 

 Yalile Zúñiga Hidalgo 1-1129-0537 

Noily Mileidy Campos Fernández 1-1452-0533 

Grace Chavarría Salas 1-1091-0174 

Nombre Cédula 

Santiago López Salazar 1-1169-0726 

Giselle Jiménez Fallas 1-1166-0874 

Luis Fernando Zamora López 1-1620-0669 

Rolando Mora Elizondo 1-1268-0089 

María Manuela López Salazar 1-1465-0518 
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c) Junta Educación Escuela San Ramón Norte de Páramo Pérez Zeledón 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

ARTÍCULO IV.  11 

Aprobación de las actas: 12 

 13 

a) Extraordinaria E-045-18. 14 

b) Ordinaria 103-18. 15 

 16 

Se abre  el  espacio  para que los señores regidores indiquen si ubicaron algún error de 17 

forma en la redacción del acta Extraordinaria E-045-18, errores de forma; no de 18 

fondo. 19 

 20 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, indica que en la página 12, línea 15, existe una 21 

contradicción en la redacción, ya que indico que “lo que quedan son planches y las 22 

gradas” y se le consigno “Planteles  y gradas”.   23 

 24 

ACUERDO 02: La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a 25 

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Extraordinaria E-045-18, 26 

la cual se aprueba con nueve votos. 27 

 28 

Se abre  el  espacio  para que los señores regidores indiquen si ubicaron algún error de 29 

forma en la redacción del acta Ordinaria 103-18, errores de forma; no de fondo. 30 

Nombre Cédula 

Johnny Alejandro Mata Gamboa 1-1209-0651 

Julio César Monge Cascante 1-1588-0037 

María Alejandra Arroyo Mata 1-1474-0191 

Glenda Masis Espinoza  6-0279-0673 

Roberto Quirós Hernández 1-0914-0342 
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ACUERDO 03: La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a 1 

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 103-18, la cual 2 

se aprueba con nueve votos. 3 

 4 

ARTÍCULO V. 5 

Informe de la Alcaldía. 6 

 7 

1. La señora Magda Méndez Castro, Vicealcaldesa Municipal, se refiere a diversas 8 

actividades realizadas en el cantón como la celebración del día de La Mujer el 8 9 

de marzo con una excelente participación, que para el día 8 de abril se 10 

conmemoró el día de las Personas Autistas, que se celebró con un picnic en el 11 

parque, también se celebró la Feria del Libro con la colaboración de la 12 

Municipalidad, manifiesta que también se llevó a cabo un evento con mujeres 13 

municipalitas, donde se obtuvo mucha terminología que ayude a avanzar con la 14 

Política de Equidad e Igualdad de Género, misma que va muy adelantada, 15 

externa que estuvieron en San José para a analizar atención a las personas en 16 

situación de calle, añade que el IMAS está haciendo gestiones para estas 17 

personas y analizando donde los pueden colocar, tambien próximamente en la 18 

Comisión de Emergencias se va a incluir un capítulo especial para las personas 19 

en condición de calle en el supuesto de que se dé otro evento como la tormenta 20 

NATE. 21 

 22 

En otro orden temas, indica que se pudieron entregar 10 escrituras del Proyecto 23 

Arizona, añade que hay 5 escrituras más próximas a entregar y que solo quedaría 24 

el último grupo que es el más complicado. 25 

 26 

En otro punto indica que  la Casa de la Juventud en conjunto con el INA, pudieron 27 

conseguir  unos  cursos  cortos  para  ayudar  a  las  personas  que querían  tener 28 

alguna  idea  de algún tipo de negocio, añade que fue la primer capacitación 29 

donde se obtuvo un grupo muy grande, donde se les otorgo le debido certificado. 30 
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2. El regidor Gerardo Godínez Arroyo, se refiere a la reunión de la Fundación 1 

Sembrando Agua, felicita a los encargados de esta iniciativa, cree que es un 2 

proyecto importante para este cantón que va a dejar huella ecológica, hace un 3 

llamado para ver de qué manera se les busca financiamiento desde la parte 4 

privada o con una partida, considera que se le debe dar más importancia como 5 

Gobierno Local a estas iniciativas,  insta a las grandes empresas de este cantón 6 

como las gasolineras a dar el apoyo a esta Fundación Sembrando Agua y así 7 

mitigar un poco la contaminación que producen los combustibles. 8 

 9 

La señora Magda Méndez Castro, Vicealcaldesa Municipal, externa que estuvo 10 

en FUDEBIOL lugar de llegada de la Carrera Sembrando Agua, que será de 10 y 11 

5 kilómetros, añade que el lugar es muy bonito, felicita a las personas que 12 

integran esta fundación. 13 

 14 

3. El regidor Jaime Rojas Mena, agradece a los que asistieron al convivió con la 15 

Fundación Sembrando Agua, cree que es importante contar con esa presencia 16 

para que se den cuenta de la lucha que se da y de los proyectos que tienen a 17 

futuro, considera que el tema ambiente nos compete a todos,  añade que es 18 

importante este proyecto por que lleva el tema de viveros y capacitación. Externa 19 

que hace muchos años no se trabajaba como se ha trabajado en esta 20 

Administración Municipal con el tema social, felicita por los esfuerzos realizados. 21 

 22 

4. La regidora Mirna Muñoz Fallas, se refiera a la celebración del día del Autismo, le 23 

parece bien que la Municipalidad se haya comprometido y se haya solidarizado 24 

con el día del Autismo, que es una condición cada vez más frecuente en nuestro 25 

sistema educativo, le parece que desde este Gobierno Local se debe dar todo el 26 

apoyo a estos padres de familia que se sienten confundidos y  que no encuentran  27 

respuestas, cree que si forman una asociación eso les daría fortaleza y les 28 

permitiría prepararse mejor, con respecto al tema de la política de Igualdad y 29 

Equidad de Género, cree importante que todos se den cuenta que están en la 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 104-2018 

24 de abril de 2018                                                               Página 9 de 57 

 

 

construcción de una política nueva para está Municipalidad, que no la tiene 1 

ningún municipio de la región sur, reconoce el soporte brindado por el INAMU, 2 

reconoce la participación de la señora Magda Méndez Castro recibiendo las 3 

capacitaciones, considera que la Red de Mujeres Municipalitas es un proyecto 4 

muy ambicioso de una organización superior regional, el cual no ha podido 5 

arrancar, añade que la funcionaria del INAMU está luchando para que esta red 6 

pueda arrancar, cree que importante es importante que se aproveche esta 7 

oportunidad, ya que si las mujeres de aquí no responden, el INAMU pondrá ese 8 

recurso humano en otro lugar donde si lo quieran aprovechar. 9 

 10 

ARTÍCULO VI. 11 

Asuntos de la Presidencia. 12 

 13 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, solicita un receso de tres 14 

minutos, al ser las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos. 15 

 16 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, reanuda la sesión al ser las 17 

diecinueve horas con dos minutos. 18 

  19 

1. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR: 20 

La Regidora Carmen Moya Rodríguez.  21 

 22 

 CONSIDERANDO QUE: 23 

 24 

El día 08 de mayo de 2018 se ha concedido como asueto para el sector público 25 

de todo el territorio nacional por motivo del traspaso de poderes, mediante el 26 

Decreto Presidencial N° 41000-MGP, y coincide en ser martes, día en que este 27 

Órgano Colegiado lleva a cabo las sesiones ordinarias, cobijados por lo 28 

establecido en los artículos 6 y 8 del Reglamento Interno del Concejo Municipal. 29 

 30 
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 Mociono para que el Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 1 

 2 

Este Concejo Municipal acuerda: 3 

1. Realizar sesión ordinaria el día lunes 07 de mayo del 2018, con el fin de 4 

sustituir la sesión ordinaria del feriado del 08 de mayo del 2018. 5 

 6 

2. Proceder con la publicación respectiva en el Diario Oficial la Gaceta. 7 

 8 

Se solicita acuerdo firme”. 9 

 10 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación la 11 

dispensa de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 12 

 13 

 SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada 14 

por la regidora Carmen Moya Rodríguez, se aprueba con nueve votos.  15 

 16 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, externa que sí se está tomando el acuerdo hoy 17 

para publicarse, estaría a destiempo ya que tiene que ser uno o dos meses antes, por 18 

lo que oficialmente ya no se podría cambiar la sesión. 19 

 20 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidente Municipal, retira la moción presentada. 21 

  22 

2. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 23 

PLANTEADO POR: Junta Administrativa Unidad Pedagógica José Breiderhoff. 24 

 25 

DICTAMEN 26 

Analizado el documento de fecha 13 de abril del año 2018, suscrito por la señora 27 

Elizabeth Artavia Haugh, en su calidad de la Junta Administrativa Unidad 28 

Pedagógica José Breiderhoff, quien se refiere a la necesidad de realizar un 29 

convenio de uso en precario con esta Municipalidad, para la utilización del terreno 30 
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inscrito bajo el folio real 595454-000, con el plano catastrado número SJ-1 

0935785-1990; con la finalidad de que dicho Centro Educativo utilice una partida 2 

específica en caja única del Estado, para remodelación y construcción, siendo 3 

necesaria la aprobación de los planos constructivos por parte del DIEE-MEP.   4 

 5 

Por tanto: 6 

 7 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 8 

 9 

Este Concejo Municipal acuerda: 10 

 11 

ACUERDO 04: Autorizar el inicio de gestiones por parte de la Administración 12 

Municipal, con la finalidad de establecer un posible convenio de uso en precario 13 

con la Junta Administrativa Unidad Pedagógica José Breiderhoff, para la 14 

utilización del terreno inscrito bajo el folio real 595454-000, con el plano 15 

catastrado número SJ-0935785-1990; con la finalidad de que dicho Centro 16 

Educativo utilice una partida específica en caja única del Estado, para 17 

remodelación y construcción, siendo necesaria la aprobación de los planos 18 

constructivos por parte del DIEE-MEP. 19 

 20 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 21 

 22 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 23 

dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo 24 

aprobado con nueve votos. 25 

 26 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 27 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 28 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 29 

 30 
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3. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 1 

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.  2 

 3 

DICTAMEN 4 

Analizado el documento TRA-0015-18-SJV, suscrito por el señor Ronny Rojas 5 

Fallas, Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien traslada acuerdo de la Junta 6 

Vial Cantonal en sesión extraordinaria 002-18, celebrada el 17 de abril de 2018, 7 

en donde se analizó la propuesta de distribución de los cuatro mil millones de 8 

colones del crédito del IFAM. 9 

 10 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 11 

 12 

Este Concejo Municipal acuerda: 13 

ACUERDO 05: Homologar y aprobar la distribución presupuestaria de los cuatro 14 

mil millones de colones del crédito con el Instituto de Fomento y Asesoría 15 

Municipal, IFAM, los cuales se incorporan en el Plan Presupuesto Extraordinario 16 

2018 y se destinarán a la atención de proyectos viales de tipo mejoramiento de 17 

superficies de ruedo. 18 

 19 

En concordancia con lo anterior, para el periodo 2018, se incorporan recursos 20 

distribuidos de la siguiente manera: 21 

 22 

· UNIDAD TÉCNICA                          ¢ 511,000,000.00 23 

 24 

· CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO 25 

          DE SUPERFICIES DE RUEDO           ¢ 3,489,000,000.00 26 

La distribución de recursos obedece a un Portafolio de Proyectos debidamente 27 

avalado y que es el resultado de una síntesis de condiciones específicas y reales 28 

que presenta el cantón. El impacto que producirá la materialización de los 29 

proyectos incluidos en el portafolio citado, los cuales fueron cuidadosamente 30 
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seleccionados y sometidos a consideración de las esferas decisorias 1 

institucionales, permite avanzar en el progreso del cantón mejorando las 2 

condiciones de la comunicación terrestre, accesos, transporte, seguridad, entre 3 

otros. 4 

 5 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". 6 

 7 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 8 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante 9 

acuerdo aprobado con nueve votos. 10 

 11 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 12 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 13 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 14 

FIRME.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  15 

 16 

4. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 17 

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.  18 

 19 

DICTAMEN 20 

Documento TRA-007-18-SJV, ingreso 0352, suscrito por el señor Ronny Rojas 21 

Fallas, Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en sesión 22 

Ordinaria 004-18, celebrada el día 12 de abril del presente año, se aprobó la 23 

Modificación Interna Presupuestaria PMP-002-18-SCT, y solicita a éste Concejo 24 

Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal, en la 25 

sesión mencionada anteriormente. 26 

 27 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 28 

 29 

Este Concejo Municipal acuerda: 30 
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ACUERDO 06: Homologar la modificación interna presupuestaria PMP-002-18-1 

SCT, por un monto de ¢6,353,607.00, en la cual se realizan algunos movimientos 2 

presupuestarios para el buen funcionamiento de la Unidad Técnica. 3 

 4 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". 5 

  6 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 7 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante 8 

acuerdo aprobado con nueve votos. 9 

 10 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 11 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 12 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 13 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 14 

 15 

5. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 16 

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.  17 

 18 

DICTAMEN 19 

Analizado el documento TRA-0011-18-SJV, suscrito por el señor Ronny Rojas 20 

Fallas, Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien traslada acuerdo de la Junta 21 

Vial Cantonal en sesión ordinaria 004-18, celebrada el 12 de abril de 2018, en 22 

donde se da propuesta de atención a problemática que presenta el sector de la 23 

Finca Municipal, donde se hace necesario la construcción de una alcantarilla que 24 

encause las aguas que transitan por el sitio.  25 

 26 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 27 

Este Concejo Municipal acuerda: 28 

ACUERDO 07: Aprobar la realización de los estudios técnicos y la inversión de 29 

recursos para la construcción de una alcantarilla de cuadro trasversal sobre la 30 
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ruta 1-19-027, específicamente en la estación 1+080, diagonal a la entrada 1 

principal de la Finca Municipal. 2 

 3 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". 4 

 5 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 6 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante 7 

acuerdo aprobado con nueve votos. 8 

 9 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 10 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 11 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 12 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

6. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 15 

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.  16 

 17 

DICTAMEN 18 

Analizado el documento TRA-0014-18-SJV, suscrito por el señor Ronny Rojas 19 

Fallas, Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien traslada acuerdo de la Junta 20 

Vial Cantonal en sesión extraordinaria 002-18, celebrada el 17 de abril de 2018, 21 

en donde se conoció y analizó el Presupuesto Extraordinario 2018. 22 

 23 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 24 

 25 

Este Concejo Municipal acuerda: 26 

 27 

ACUERDO 08: Homologar y aprobar el Plan-Presupuesto Extraordinario 2018 28 

con las respectivas plantillas de POA y distribución de recursos para la gestión 29 

vial procedentes de fuentes distintas a la Ley N° 8114, para la atención de la red 30 
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vial cantonal que requiera una intervención para su conservación, mejoramiento y 1 

mantenimiento, según propuesta presentada por la Unidad Técnica de Gestión 2 

Vial Municipal, siendo éstas las siguientes: 3 

 4 

• Mantenimiento de Caminos y Calles: ¢ 2,833,782.33 5 

 6 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". 7 

 8 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 9 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante 10 

acuerdo aprobado con nueve votos. 11 

 12 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 13 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 14 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 15 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

 17 

7.  “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 18 

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.  19 

 20 

DICTAMEN 21 

Analizado el documento TRA-0013-18-SJV, suscrito por el señor Ronny Rojas 22 

Fallas, Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien traslada acuerdo de la Junta 23 

Vial Cantonal en sesión extraordinaria 002-18, celebrada el 17 de abril de 2018, 24 

en donde se conoció y analizó el Plan Presupuesto Extraordinario 2018 25 

correspondientes a la diferencia en la transferencia de Gobierno Central, recursos 26 

Ley N°8114, según propuesta presentada por la Unidad Técnica de Gestión Vial.  27 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 28 

 29 

Este Concejo Municipal acuerda: 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 104-2018 

24 de abril de 2018                                                               Página 17 de 57 

 

 

ACUERDO 09: Homologar y aprobar el Plan-Presupuesto Extraordinario 2018, 1 

con las respectivas plantillas de POA y distribución de recursos correspondientes 2 

a la diferencia en la transferencia de Gobierno Central por un monto de 3 

¢28.762.535, para la atención de la red vial cantonal que requiera una 4 

intervención para su conservación, mejoramiento y mantenimiento, según 5 

propuesta presentada por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, 6 

correspondientes a los recursos provenientes de la Ley de Simplificación y 7 

Eficiencia Tributarias N°8114.  8 

 9 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". 10 

 11 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 12 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante 13 

acuerdo aprobado con nueve votos. 14 

 15 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 16 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 17 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 18 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

 20 

8. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 21 

ASUNTO PLANTEADO  POR: Gestión Presupuestaria-Alcaldía Municipal. 22 

 23 

DICTAMEN 24 

Analizado el documento OFI-0802-18-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 25 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria No. 04-26 

2018. 27 

Esta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo. 28 

 29 

Este Concejo Municipal acuerda: 30 
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ACUERDO 10: Proceder con la aprobación de la modificación presupuestaria No 1 

04-2018 por un monto de ₡109.600.991,87 en los términos contenidos en el 2 

documento adjunto. 3 

 4 

Del monto total según se desprende del Detalle General del Objeto del Gasto, 5 

corresponde al Programa I Dirección y Administración General el monto de 6 

₡75.053.527,00, al Programa II Servicios Comunales el monto de 7 

₡23.300.761,87 el programa III Inversiones ₡10.976.703,00 y del Programa IV 8 

Partidas Específicas el monto de ₡270.000,00. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Municipalidad de Pérez Zeledón Modificación Presupuestaria #4-2018

TOTAL

 PROGRAMA

I

Dirección y 

Administració

n General 

 PROGRAMA

II

Servicios 

Comunales 

 PROGRAMA

III

Inversiones 

 PROGRAMA

IV

Partidas 

Específicas 

109,600,991.87 75,053,527.00 23,300,761.87 10,976,703.00 270,000.00

0 Remuneraciones 29,794,978.87 17,056,909.00 8,146,594.87 4,591,475.00

1 Servicios 60,514,277.29 48,557,082.29 5,571,967.00 6,385,228.00

2 Materiales y Suministros 8,449,835.71 939,535.71 7,510,300.00

5 Bienes Duraderos 10,841,900.00 8,500,000.00 2,071,900.00 270,000.00

SECCIÓN REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDI 

GO
PARTIDA / SUBPARTIDA

 TOTAL

GENERAL 

 PROGRAMA

I 

 PROGRAMA

II 

 PROGRAMA

III 

 PROGRAMA

IV 

0 REMUNERACIONES 29,794,978.87 17,056,909.00 8,146,594.87 4,591,475.00

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 17,573,219.67 9,310,593.00 5,598,226.67 2,664,400.00

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 12,306,019.67 5,290,593.00 5,598,226.67 1,417,200.00

0.01.02 Jornales 4,020,000.00 4,020,000.00

0.01.03 Servicios especiales 1,247,200.00 1,247,200.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 10,575,923.20 6,709,687.00 2,336,952.20 1,529,284.00

0.03.01 Retribución por años servidos 439,227.20 70,324.00 368,903.20

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 810,680.00 810,680.00

0.03.03 Decimotercer mes 441,012.00 349,875.00 91,137.00

0.03.04 Salario escolar 8,885,004.00 6,289,488.00 1,876,912.00 718,604.00

0.04
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 717,805.00 410,524.00 106,637.00 200,644.00

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 

de Seguro Social 681,049.00 389,529.00 101,166.00 190,354.00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 36,756.00 20,995.00 5,471.00 10,290.00

0.05
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE 

PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 928,031.00 626,105.00 104,779.00 197,147.00

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 

Costarricense de Seguro Social  373,422.00 213,321.00 55,560.00 104,541.00

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  

Complementarias 110,264.00 62,988.00 16,407.00 30,869.00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 220,526.00 125,977.00 32,812.00 61,737.00

0.05.05

Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes 

privados 223,819.00 223,819.00

1 SERVICIOS 60,514,277.29 48,557,082.29 5,571,967.00 6,385,228.00

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 5,177,967.00 5,177,967.00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 5,177,967.00 5,177,967.00

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5,350,000.00 350,000.00 5,000,000.00

1.03.01 Información 300,000.00 300,000.00

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 50,000.00 50,000.00

1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información 5,000,000.00 5,000,000.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 49,589,689.29 48,236,082.29 1,353,607.00

1.04.02 Servicios jurídicos 1,353,607.00 1,353,607.00

DETALLE GENERAL DE EGRESOS

SECCIÓN REBAJAR EGRESOS
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos 46,000,000.00 46,000,000.00

1.04.06 Servicios generales 2,236,082.29 2,236,082.29

1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 200,000.00 200,000.00

1.05.01 Transporte dentro del país 100,000.00 100,000.00

1.05.02 Viáticos dentro del país 100,000.00 100,000.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 31,621.00 31,621.00

1.07.01 Actividades de capacitación 31,621.00 31,621.00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 165,000.00 121,000.00 44,000.00

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 165,000.00 121,000.00 44,000.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 8,449,835.71 939,535.71 7,510,300.00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 7,584,202.00 667,902.00 6,916,300.00

2.01.01 Combustibles y lubricantes 5,740,500.00 5,740,500.00

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 200,000.00 200,000.00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 1,643,702.00 667,902.00 975,800.00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 694,000.00 100,000.00 594,000.00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 244,000.00 244,000.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 150,000.00 150,000.00

2.03.03 Madera y sus derivados 100,000.00 100,000.00

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 100,000.00 100,000.00

2.03.05 Materiales y productos de vidrio 100,000.00 100,000.00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 171,633.71 171,633.71

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 71,633.71 71,633.71

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 100,000.00 100,000.00

5 BIENES DURADEROS 10,841,900.00 8,500,000.00 2,071,900.00 270,000.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 10,341,900.00 8,000,000.00 2,071,900.00 270,000.00

5.01.02 Equipo de transporte 257,500.00 257,500.00

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 8,000,000.00 8,000,000.00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 1,289,052.00 1,289,052.00

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 795,348.00 525,348.00 270,000.00

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 500,000.00 500,000.00

5.99.03 Bienes intangibles 500,000.00 500,000.00

TOTAL REBAJAR EGRESOS 109,600,991.87 75,053,527.00 23,300,761.87 10,976,703.00 270,000.00
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 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

75,053,527.00       100.00 

1 Administración General 20,553,527.00          27.39     

3 Administración de Inversiones Propias 54,500,000.00          72.61     

23,300,761.87       100.00 

2 Recolección de Basura 6,282,300.00            26.96     

4 Cementerios 206,324.00               0.89       

5 Parques y Obras de Ornato 124,244.00               0.53       

7 Mercados, Plazas y Ferias 743,071.00               3.19       

9 Educativos, Culturales y Deportivos 311,266.00               1.34       

10 Servicios Sociales y Complementarios 91,825.00                 0.39       

11 Estacionamientos y Terminales 5,406,279.87            23.20     

16 Depósito y Tratamiento de Desechos Sólidos 1,828,686.00            7.85       

17 Mantenimiento de Edificios 342,063.00               1.47       

23 Seguridad y Vigilancia en la Comunidad 6,176,276.00            26.51     

25 Protección del Medio Ambiente 135,027.00               0.58       

31 Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios 1,653,400.00            7.10       

DETALLE  REBAJAR  EGRESOS

PROGRAMA I:  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

EGRESOS PROGRAMA I

PROGRAMA II:  SERVICIOS COMUNALES

EGRESOS PROGRAMA II
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 30 

10,976,703.00       100.00 

2 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 6,353,607.00            57.88     

1 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, recursos Ley 8114 6,353,607.00            57.88     

6 OTROS PROYECTOS 4,623,096.00            42.12     

1 Dirección Técnica y Estudios 4,623,096.00            42.12     

270,000.00            100.00 

7 OTROS FONDOS E INVERSIONES 270,000.00               100.00   

2

Compra de mobiliario y equipo de cocina para las comunidades de

Las Mercedes arriba y Arco Iris, Distrito Cajón 270,000.00               100.00   

TOTAL  REBAJAR EGRESOS 109,600,991.87    

EGRESOS PROGRAMA III

EGRESOS PROGRAMA IV

PROGRAMA III:  INVERSIONES

PROGRAMA IV

PARTIDAS ESPECIFICAS
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TOTAL

 PROGRAMA

I

Dirección y 

Administració

n General 

 PROGRAMA

II

Servicios 

Comunales 

 PROGRAMA

III

Inversiones 

 PROGRAMA

IV

Partidas 

Específicas 

109,600,991.87 71,702,103.00 26,652,185.87 10,976,703.00 270,000.00

0 Remuneraciones 40,887,965.00 13,492,696.00 19,172,870.00 8,222,399.00

1 Servicios 4,164,165.00 1,500,000.00 2,340,534.00 323,631.00

2 Materiales y Suministros 5,768,598.87 3,612,927.87 2,155,671.00

5 Bienes Duraderos 55,318,852.00 54,000,000.00 1,048,852.00 270,000.00

6 Transferencias Corrientes 3,461,411.00 2,709,407.00 477,002.00 275,002.00

SECCIÓN AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE
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CÓDI 

GO
PARTIDA / SUBPARTIDA

TOTAL

GENERAL

PROGRAMA

I

PROGRAMA

II

PROGRAMA

III

PROGRAMA

IV

0 REMUNERACIONES 40,887,965.00 13,492,696.00 19,172,870.00 8,222,399.00

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 27,479,712.00 8,136,861.00 14,473,860.00 4,868,991.00

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 9,498,378.00 4,429,261.00 1,617,326.00 3,451,791.00

0.01.02 Jornales 1,515,534.00 1,515,534.00

0.01.03 Servicios especiales 2,520,000.00 2,520,000.00

0.01.05 Suplencias 13,945,800.00 3,707,600.00 8,821,000.00 1,417,200.00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 727,990.00 727,990.00

0.02.01 Tiempo extraordinario 727,990.00 727,990.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 8,486,621.00 4,193,430.00 2,097,098.00 2,196,093.00

0.03.01 Retribución por años servidos 4,541,818.00 2,337,558.00 451,194.00 1,753,066.00

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 2,507,039.00 1,670,677.00 771,561.00 64,801.00

0.03.03 Decimotercer mes 1,390,879.00 184,175.00 874,070.00 332,634.00

0.03.99 Otros incentivos salariales 46,885.00 1,020.00 273.00 45,592.00

0.04
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 1,656,674.00 171,961.00 1,027,137.00 457,576.00

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 

de Seguro Social 1,571,950.00 163,159.00 974,681.00 434,110.00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 84,724.00 8,802.00 52,456.00 23,466.00

0.05
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE 

PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 2,536,968.00 262,454.00 1,574,775.00 699,739.00

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja 

Costarricense de Seguro Social  860,767.00 89,421.00 532,938.00 238,408.00

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  

Complementarias 254,166.00 26,404.00 157,365.00 70,397.00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 508,329.00 52,808.00 314,728.00 140,793.00

0.05.05

Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes 

privados 913,706.00 93,821.00 569,744.00 250,141.00

1 SERVICIOS 4,164,165.00 1,500,000.00 2,340,534.00 323,631.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 950,000.00 600,000.00 350,000.00

1.04.03 Servicios de ingeniería 600,000.00 600,000.00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 350,000.00 350,000.00

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 23,631.00 23,631.00

1.06.01 Seguros 23,631.00 23,631.00

DETALLE GENERAL DE EGRESOS

SECCIÓN AUMENTAR EGRESOS
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1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 300,000.00 300,000.00

1.07.01 Actividades de capacitación 300,000.00 300,000.00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 2,890,534.00 900,000.00 1,990,534.00

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 1,268,700.00 500,000.00 768,700.00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 1,043,426.00 400,000.00 643,426.00

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 578,408.00 578,408.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,768,598.87 3,612,927.87 2,155,671.00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 1,708,379.87 858,379.87 850,000.00

2.01.01 Combustibles y lubricantes 850,000.00 600,000.00 250,000.00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 858,379.87 258,379.87 600,000.00

2.03
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 962,540.00 739,000.00 223,540.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 289,000.00 289,000.00

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 450,000.00 450,000.00

2.03.05 Materiales y productos de vidrio 223,540.00 223,540.00

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 1,300,000.00 600,000.00 700,000.00

2.04.02 Repuestos y accesorios 1,300,000.00 600,000.00 700,000.00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1,797,679.00 1,415,548.00 382,131.00

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 182,131.00 182,131.00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 200,000.00 200,000.00

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 1,100,000.00 1,100,000.00

2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor 315,548.00 315,548.00

5 BIENES DURADEROS 55,318,852.00 54,000,000.00 1,048,852.00 270,000.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 55,318,852.00 54,000,000.00 1,048,852.00 270,000.00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 54,000,000.00 54,000,000.00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 270,000.00 270,000.00

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 1,048,852.00 1,048,852.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3,461,411.00 2,709,407.00 477,002.00 275,002.00

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 327,462.52 327,462.52

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 327,462.52 327,462.52

6.03 PRESTACIONES 300,000.00 300,000.00

6.03.99 Otras prestaciones 300,000.00 300,000.00

6.06

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PRIVADO 2,833,948.48 2,081,944.48 477,002.00 275,002.00

6.06.01 Indemnizaciones 2,833,948.48 2,081,944.48 477,002.00 275,002.00

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 109,600,991.87 71,702,103.00 26,652,185.87 10,976,703.00 270,000.00

-                
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

71,702,103.00       100.00 

1 Administración General 17,374,640.48          24.23     

3 Administración de Inversiones Propias 54,000,000.00          75.31     

4 Registro de Deudas, Fondos y Transferencias 327,462.52               0.46       

26,652,185.87       100.00 

2 Recolección de Basura 6,282,300.00            23.57     

7 Mercados, Plazas y Ferias 578,408.00               2.17       

10 Servicios Sociales y Complementarios 3,929,791.00            14.74     

11 Estacionamientos y Terminales 5,406,279.87            20.28     

16 Depósito y Tratamiento de Desechos Sólidos 1,330,800.00            4.99       

17 Mantenimiento de Edificios 350,000.00               1.31       

23 Seguridad y Vigilancia en la Comunidad 2,443,426.00            9.17       

25 Protección del Medio Ambiente 4,677,781.00            17.55     

31 Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios 1,653,400.00            6.20       

DETALLE  AUMENTAR  EGRESOS

EGRESOS PROGRAMA I

PROGRAMA II:  SERVICIOS COMUNALES

EGRESOS PROGRAMA II

PROGRAMA I:  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES
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 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 
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 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

10,976,703.00       100.00 

2 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 6,353,607.00            57.88     

1 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, recursos Ley 8114 6,353,607.00            57.88     

6 OTROS PROYECTOS 4,623,096.00            42.12     

1 Dirección Técnica y Estudios 4,623,096.00            42.12     

270,000.00            100.00 

7 OTROS FONDOS E INVERSIONES 270,000.00               100.00   

2

Compra de mobiliario y equipo de cocina para las comunidades de

Las Mercedes arriba y Arco Iris, Distrito Cajón 270,000.00               100.00   

TOTAL  AUMENTAR EGRESOS 109,600,991.87    

PARTIDAS ESPECIFICAS

EGRESOS PROGRAMA IV

PROGRAMA III:  INVERSIONES

EGRESOS PROGRAMA III

PROGRAMA IV
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 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 
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 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

P.

Act. 

Serv. 

Grup

o

Pr. MONTO

REBAJAR EGRESOS: AUMENTAR EGRESOS:

II-2 6,282,300.00       6,282,300.00

Recolección de Basura 6,282,300.00 II 2 Recolección de Basura 6,282,300.00

II-7 578,408.00         578,408.00

Mercados, Plazas y Ferias 

(mercado municipal) 578,408.00
II 7 1

Mercados, Plazas y Ferias 

(mercado municipal) 578,408.00

II-11 4,537,579.87       4,537,579.87

Estacionamientos y Terminales 

(estacionómetros)
4,537,579.87

II 11 1
Estacionamientos y Terminales 

(estacionómetros)
4,537,579.87

II-11 868,700.00         868,700.00

Estacionamientos y Terminales 

(terminal) 868,700.00
II 11 2

Estacionamientos y Terminales 

(terminal) 868,700.00

II-16 1,330,800.00       1,330,800.00

Depósito y Tratamiento de 

Desechos Sólidos 1,330,800.00
II 16

Depósito y Tratamiento de 

Desechos Sólidos 1,330,800.00

CUADRO No. 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS

CÓDIGO                    

INGRESO ESPECÍFICO
MONTO

APLICACIÓN
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 30 

III-2 6,353,607.00       6,353,607.00

Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipal, recursos Ley 8114 6,353,607.00
III 2 1

Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipal, recursos Ley 8114 6,353,607.00

IV-7-2 270,000.00         270,000.00

Compra de mobiliario y equipo 

de cocina para las comunidades 

de Las Mercedes arriba y Arco 

Iris, Distrito Cajón
270,000.00

IV 7 2

Compra de mobiliario y equipo 

de cocina para las comunidades 

de Las Mercedes arriba y Arco 

Iris, Distrito Cajón
270,000.00

TOTALES 20,221,394.87 20,221,394.87

Yetty Blanco Fernández

Elaborado  por:   Gestión Presupuestaria

19-04-18

Fecha

Yo, Yetty Blanco Fernández, cédula de identidad 1-0663-0763, hago constar que los datos suministrados

anteriormente corresponden a las aplicaciones presupuestarias dadas por la Municipalidad a la totalidad de los 

recursos con origen específico incorporados en este documento presupuestario.
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JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 1 

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 100 del Código Municipal: 2 

 3 

“Artículo 100. — Dentro de un mismo programa presupuestado, las 4 

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el 5 

Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación de un programa a 6 

otro, con la votación de las dos terceras partes de sus miembros…" (la negrita no 7 

es del original) 8 

 9 

Esta modificación presupuestaria modifica recursos de un programa a otro, por lo 10 

que requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del 11 

Concejo Municipal o sea seis votos. 12 

 13 

REBAJAR EGRESOS 14 

 15 

   PROGRAMA I 16 

 17 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 18 

En Concejo Municipal se disminuyen ¢390.693,00 de sueldos para cargos fijos, 19 

¢385.111,00 de incentivos salariales, ¢71.659,00 de contribuciones patronales, 20 

¢121 mil de mantenimiento y reparación, ¢667.902,00 de productos químicos y 21 

conexos, ¢100 mil de materiales y productos de uso en la construcción y 22 

mantenimiento más ¢100 mil de útiles, materiales y suministros diversos con el fin 23 

de reclasificar por objeto del gasto. 24 

 25 

En Alcaldía Municipal se restan ¢4.899.900,00 de sueldos para cargos fijos, 26 

¢4.020.000,00 de jornales, ¢3.274.718,00 de incentivos salariales, ¢879.597,00 27 

de contribuciones patronales más ¢71.633,71 de útiles, materiales y suministros 28 

diversos con el fin de reclasificar por objeto del gasto, así como sufragar otras 29 

necesidades actuales. 30 
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En Hacienda Municipal se deducen ¢2.674.830,00 de incentivos salariales, ¢200 1 

mil de gastos de viaje y transporte para reclasificar por objeto del gasto. 2 

 3 

En Desarrollo y Servicios Municipales se rebajan ¢316.748,00 de incentivos 4 

salariales más ¢72.105,00 de contribuciones patronales a fin de sufragar otras 5 

necesidades actuales. 6 

 7 

En Servicios Generales se descuentan ¢58.280,00 de incentivos salariales, 8 

¢13.268,00 de contribuciones patronales más ¢2.236.082,29 de servicios de 9 

gestión y apoyo con el propósito de sufragar otras necesidades actuales. 10 

 11 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 12 

En Alcaldía Municipal se deducen ¢500 mil de bienes intangibles para sufragar 13 

otras necesidades. 14 

 15 

En Préstamo B.N.C.R. para modernización de sistemas de información se 16 

restan ¢46 millones de servicios de gestión y apoyo más ¢8 millones de equipo y 17 

mobiliario de oficina para reclasificar por objeto del gasto del mismo proyecto. 18 

 19 

                                         PROGRAMA II 20 

 21 

RECOLECCIÓN DE BASURA 22 

Se descuentan ¢1.291.800,00 de sueldos para cargos fijos más ¢4.990.500,00 de 23 

productos químicos y conexos para reclasificar por objeto del gasto. 24 

 25 

CEMENTERIOS 26 

Se rebajan ¢175.081,00 de incentivos salariales y ¢31.243,00 de contribuciones 27 

patronales con el propósito de sufragar otras necesidades actuales. 28 

 29 

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 30 
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Se deducen ¢105.430,00 de incentivos salariales y ¢18.814,00 de contribuciones 1 

patronales para otras necesidades actuales. 2 

 3 

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 4 

En Mercado Municipal se rebajan ¢134.408,00 de incentivos salariales, ¢150 mil 5 

de servicios comerciales y financieros, ¢44 mil de mantenimiento y reparación 6 

más ¢250 mil de productos químicos y conexos para reclasificar por objeto del 7 

gasto. 8 

 9 

En Campo de Exposiciones se descuentan ¢139.729,00 de incentivos salariales 10 

más ¢24.934,00 de contribuciones patronales a fin de cubrir otras necesidades 11 

actuales. 12 

 13 

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 14 

En Biblioteca Municipal (recursos propios) se disminuyen ¢172.888,00 de 15 

incentivos salariales más ¢30.850,00 de contribuciones patronales para otras 16 

necesidades actuales. 17 

 18 

En Instalaciones Deportivas (Polideportivo – Estadio) se deducen ¢91.245,00 19 

de incentivos salariales más ¢16.283,00 de contribuciones patronales para otras 20 

necesidades actuales. 21 

 22 

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 23 

En Oficina de la Mujer (género y niñez) se descuentan ¢77.920,00 de incentivos 24 

salariales más ¢13.905,00 de contribuciones patronales para otras necesidades 25 

actuales. 26 

 27 

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES  28 

En Estacionómetros se descuentan ¢3.887.746,67 de sueldos para cargos fijos, 29 

¢42.333,20  de  incentivos salariales más   ¢607.500,00   de  maquinaria,   equipo   30 
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y   mobiliario  para   reclasificar  por objeto del gasto. 1 

 2 

En Terminal se disminuyen ¢18.700,00 de incentivos salariales, ¢200 mil de 3 

servicios comerciales y financieros, ¢300 mil de productos químicos y conexos 4 

más ¢350 mil de materiales y productos de uso en la construcción y 5 

mantenimiento para reclasificar por objeto del gasto. 6 

 7 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 8 

Se rebajan ¢422.499,00 de incentivos salariales, ¢75.387,00 de contribuciones 9 

patronales más ¢1.330.800,00 de productos químicos y conexos para reclasificar 10 

por objeto del gasto y otras necesidades actuales. 11 

 12 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 13 

Se deducen ¢342.063,00 de incentivos salariales para otras necesidades 14 

actuales. 15 

 16 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 17 

Se deducen ¢418.680,00 de sueldos para cargos fijos, ¢479.629,00 de incentivos 18 

salariales, ¢5.177.967,00 de servicios básicos y ¢100 mil de maquinaria, equipo y 19 

mobiliario para otras necesidades actuales. 20 

 21 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 22 

Se rebajan (recursos propios) ¢135.027,00 de incentivos salariales para 23 

reclasificar por objeto del gasto del mismo servicio. 24 

 25 

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 26 

Se rebajan ¢45 mil de tintas, pinturas y diluyentes, ¢244 mil de materiales y 27 

productos metálicos, ¢1.289.052,00 de equipo y mobiliario educacional, deportivo 28 

y recreativo más ¢75.348,00 de maquinaria, equipo y mobiliario diverso, para: 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

                                            PROGRAMA III 6 

 7 

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL, RECURSOS LEY 8114 8 

Se restan ¢5 millones de servicios de transferencia electrónica de información y 9 

¢1.353.607,00 de servicios jurídicos; lo anterior según acuerdo de Junta Vial 10 

Cantonal en sesión ordinaria 004-18, celebrada el 12-04-18; quedando pendiente 11 

al momento de emitir este documento la homologación del Concejo Municipal 12 

previo a la aprobación presupuestaria correspondiente, acorde a la normativa 13 

vigente. 14 

 15 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 16 

Se descuentan ¢1.417.200,00 de sueldos para cargos fijos, ¢1.247.200,00 de 17 

servicios especiales, ¢1.529.284,00 de incentivos salariales, ¢397.791,00 de 18 

contribuciones patronales, ¢31.621,00 de capacitación y protocolo para 19 

reclasificar por objeto del gasto. 20 

 21 

                                            PROGRAMA IV 22 

 23 

OTROS FONDOS E INVERSIONES 24 

Se descuentan ¢270 mil de maquinaria, equipo y mobiliario diverso, provenientes 25 

de recursos de partidas específicas Ley 7755 con el fin de reclasificar por objeto 26 

del gasto para el mismo proyecto. 27 

 28 

                                            AUMENTAR EGRESOS 29 

 30 
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                                                   PROGRAMA I 1 

 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 3 

En Concejo Municipal se aumentan ¢650 mil en suplencias a fin de cubrir 4 

cualquier eventualidad; ¢375.650,00 en tiempo extraordinario para cubrir las 5 

sesiones del Concejo; ¢31.292,00 en incentivos salariales y ¢92.977,00 en 6 

contribuciones patronales correspondientes; más ¢300 mil en otras prestaciones 7 

para cubrir la incapacidad de la funcionaria Diana Jiménez Sánchez. 8 

 9 

En Alcaldía Municipal se presupuestan ¢3.176.829,00 en sueldos para cargos 10 

fijos para hacer efectiva la conciliación del proceso judicial 17-00106-1125-LA, por 11 

diferencia del percentil al señor Adrián Barboza Jiménez, así como reclamo 12 

administrativo de la señora Evelyn Varela Ureña, y otras demandas presentadas 13 

por las diferencias salariales por la no aplicación del percentil 50 a las 14 

colaboradoras Ivannia Carvajal Obando y Vanessa Sobrado Esquivel; 15 

¢3.057.600,00 en suplencias para cubrir el permiso sin goce de salario por 6 16 

meses de la señora Lorena Valverde Rivera; ¢3.638.368,00 en incentivos 17 

salariales, ¢341.438,00 en contribuciones patronales y ¢1.335.656,48 en 18 

indemnizaciones correspondientes a las subpartidas anteriores; ¢600 mil en 19 

servicios de gestión y apoyo para pago de permisos y trámites ante instituciones 20 

requeridas para dar continuidad al proyecto de mejoras a la infraestructura del 21 

Polideportivo; más ¢400 mil en mantenimiento y reparación de equipo de 22 

transporte para el vehículo asignado al Despacho. 23 

 24 

En Hacienda Municipal se agregan ¢1.252.432,00 en sueldos para cargos fijos, 25 

¢523.770,00 en incentivos salariales y ¢746.288,00 en indemnizaciones para el 26 

reconocimiento del percentil 50 a trabajadores del Proceso Allen Navarro, Joshep 27 

Padilla, Iván Muñoz, Pablo Barrantes y Frania Reyes, acorde a lo dispuesto por la 28 

Alcaldía; ¢352.340,00 en tiempo extraordinario para cubrir horas que laborarán 29 

colaboradores del CIAT, Patentes y otras dependencias del proceso; más ¢500 30 
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mil en mantenimiento y reparación con la finalidad de colocar cielo razo a la 1 

oficina de Tesorería, pues debido a un trabajo eléctrico realizado para conectar 2 

dicha oficina a la nueva planta eléctrica y la instalación nueva quedó a la vista. 3 

 4 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 5 

En Préstamo B.N.C.R. para modernización de sistemas de información se 6 

incluyen ¢54 millones en equipo y programas de cómputo para realizar trabajos 7 

en la red del data center alterno, con el fin de asegurar servicios informáticos 8 

como contingencia y resguardo de la información, la adquisición de computadoras 9 

para oficinas de atención al público y procedimientos internos, y la compra de un 10 

aire acondicionado para el datacenter alterno, lo anterior como parte de las 11 

mejoras de modernización de plataforma tecnológica de la municipalidad. 12 

 13 

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS 14 

Se aumentan ¢327.462,52 en transferencias corrientes a gobiernos locales para 15 

ser destinadas en actividades y proyectos en pro del deporte y la recreación en el 16 

cantón. 17 

 18 

                                                    PROGRAMA II 19 

 20 

RECOLECCIÓN DE BASURA 21 

Se agregan ¢5.041.800,00 en suplencias, ¢312.375,00 en incentivos salariales y 22 

¢928.125,00 en contribuciones patronales para contar con el personal en el 23 

servicio. 24 

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 25 

En Mercado Municipal se aumentan ¢578.408,00 en mantenimiento y 26 

reparación para el sistema de seguridad mediante el monitoreo (sensores del 27 

sistema de alarma) del inmueble. 28 

 29 

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 30 
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En Oficina de la Mujer (género y niñez) se incluyen ¢1.280.285,00 en sueldos 1 

para cargos fijos, ¢1.247.173,00 en incentivos salariales, ¢575.331,00 en 2 

contribuciones patronales y ¢477.002,00 en indemnizaciones lo anterior para 3 

hacer efectivo el pago por diferencias del percentil 50, de la señora Lauren 4 

Salazar Fonseca, quien presentara demanda judicial. 5 

 6 

En Oficina Información Turística se suman ¢350 mil en servicios de gestión y 7 

apoyo para darle continuidad al servicio de monitoreo con respuesta armada. 8 

 9 

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 10 

En Estacionómetros se asignan ¢3.779.200,00 en suplencias para mantener la 11 

capacidad operativa; ¢258.379,87 en productos químicos y conexos para la 12 

compra de tintas y tóner para la impresión de papelería de la oficina, así como 13 

solventes para la máquina demarcadora vial; ¢500 mil en útiles, materiales y 14 

suministros diversos para la compra de equipo de protección personal (chalecos, 15 

zapatos, gafas, conos de seguridad). 16 

 17 

En Terminal se incluyen ¢418.700,00 en mantenimiento y reparación más ¢450 18 

mil en materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento para 19 

contratar las luminarias del inmueble. 20 

 21 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 22 

Se aumenta ¢1 millón en jornales, ¢83.300,00 en incentivos salariales y 23 

¢247.500,00 en contribuciones patronales para dar continuidad a labores de 24 

trituración y manejo de los residuos orgánicos, así como dar mantenimiento y 25 

limpieza al centro de transferencia en Pacuar. 26 

 27 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 28 

Se presupuestan ¢350 mil en mantenimiento y reparación para reparación en la 29 

infraestructura del CECUDI ubicado en Barrio Cooperativa, distrito San Isidro. 30 
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SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 1 

Se presupuestan ¢643.426,00 en mantenimiento y reparación, ¢600 mil en 2 

productos químicos y conexos más ¢600 mil en herramientas, repuestos y 3 

accesorios para labores de mantenimiento preventivo y rutinario de los vehículos 4 

asignados al servicio; y ¢600 mil en útiles, materiales y suministros diversos para 5 

la compra de equipo de protección para el personal del servicio (chalecos, 6 

zapatos, gafas, conos de seguridad). 7 

 8 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 9 

Se agregan (recursos propios) ¢337.041,00 en sueldos para cargos fijos para 10 

hacer efectivo el pago del reclamo administrativo por diferencias salariales 11 

adeudadas por la no aplicación del percentil 50 de la señora Aida Sánchez 12 

Rodríguez; ¢515.534,00 en jornales para apoyar labores en el mantenimiento de 13 

la finca municipal; ¢2.520.000,00 en servicios especiales para un Profesional 1B 14 

para la formulación del plan de manejo para la conservación de la flora y la fauna 15 

de la finca municipal, por un periodo de 7 meses con una jornada de medio 16 

tiempo; ¢454.250,00 en incentivos salariales y ¢850.956,00 en contribuciones 17 

patronales de las subpartidas anteriores. 18 

 19 

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 20 

Se presupuestan ¢289 mil en materiales y productos minerales y asfálticos, 21 

¢315.548,00 en útiles y materiales de cocina y comedor, ¢1.048.852,00 en 22 

maquinaria, equipo y mobiliario diverso, para: 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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PROGRAMA III 1 

 2 

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL, RECURSOS LEY 8114 3 

Se asignan ¢3.086.710,00 en sueldos para cargos fijos, ¢1.938.978,00 en 4 

incentivos salariales, ¢1.157.315,00 en contribuciones patronales, ¢23.631,00 en 5 

seguros y ¢146.973,00 en indemnizaciones para sufragar las erogaciones 6 

relacionadas con el proceso ordinario del sector público 17-000006-1125-LA del 7 

funcionario Martín Fonseca Rodríguez, en el cual se llegó al acuerdo conciliatorio 8 

pactado mediante sentencia judicial 2018000046.  Lo anterior según acuerdo de 9 

Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 004-18, celebrada el 12-04-18; quedando 10 

pendiente al momento de emitir este documento la homologación del Concejo 11 

Municipal previo a la aprobación presupuestaria correspondiente, acorde a la 12 

normativa vigente. 13 

 14 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 15 

Se aumentan ¢365.081,00 en sueldos para cargos fijos para hacer efectivo el 16 

pago por diferencias salariales del percentil del señor Juan José Castrillo 17 

Barrantes; ¢1.417.200,00 en suplencias; ¢257.115,00 en incentivos salariales y 18 

¢128.029,00 en indemnizaciones correspondientes; ¢300 mil en capacitación y 19 

protocolo; ¢850 mil en productos químicos y conexos, ¢223.540,00 en materiales 20 

y productos de uso en la construcción y mantenimiento, ¢700 mil en 21 

herramientas, repuestos y accesorios más ¢382.131,00 en útiles, materiales y 22 

suministros diversos. 23 

 24 

PROGRAMA IV 25 

 26 

OTROS FONDOS E INVERSIONES 27 

Se incluyen ¢270 mil en equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 28 

para el mismo proyecto de partidas específicas Ley 7755. 29 

 30 
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Hecho por:                  Yetty Blanco Fernández  19-04-18 1 

                                         Gestión Presupuestaria  Fecha 2 

 3 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 4 

 5 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 6 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante 7 

acuerdo aprobado con nueve votos. 8 

 9 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 10 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 11 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 12 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

9. “INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO 15 

PLANTEADO POR: Proveeduría-Alcaldía Municipal. 16 

 17 

DICTAMEN 18 

ASUNTO: Solicitud de aprobación del cartel de la Licitación Abreviada 2018LA-19 

000010-SPM. 20 

 21 

En atención al oficio OFI-0376-18-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y 22 

que una vez analizado el cartel de licitación respectivo. 23 

 24 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 25 

Este Concejo Municipal acuerda: 26 

 27 

ACUERDO 11: Aprobar el cartel de la Licitación Abreviada 2018LA-000010-SPM, 28 

correspondiente a la “Compra de zapatos para los funcionarios municipales 29 

(modalidad: entrega según demanda)”. 30 
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El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invitación 1 

a potenciales oferentes que se dediquen a la venta de zapatos que serán 2 

utilizados por los funcionarios municipales según reglamento vigente. 3 

 4 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 5 

La presente contratación se estima en ¢6,000,000.00 (seis millones de colones) 6 

para el primer año de contratación que corresponde al año 2018 en el 7 

Presupuesto Ordinario de la Institución; los restantes períodos de la contratación 8 

quedan sujetos a que se dispongan de los recursos económicos necesarios para 9 

ejecutarlos en los ejercicios presupuestarios siguientes. La Administración se 10 

reserva el derecho de variar las cantidades de un año a otro de acuerdo a sus 11 

necesidades. 12 

 13 

PERIODO DE LA CONTRATACIÓN 14 

El período de esta contratación será por 1 (un) año y prorrogable por 3 (tres) 15 

períodos adicionales de un año, es decir, el período total de la contratación podría 16 

ser hasta un máximo de 4 (cuatro) años. 17 

 18 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 19 

 20 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 21 

dictamen de la Comisión de Licitaciones, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 22 

con nueve votos. 23 

 24 

El regidor Gerardo Godínez Arroyo, indica que este dictamen para compra de zapatos 25 

y otro para compra de uniformes son más que todo para los muchachos que recojen la 26 

basura, añade que se realizó bajo esta modalidad para mantener un stock de 27 

uniformes y zapatos, ya que antes se hacía por compra directa y los muchachos se 28 

quedaban sin uniformes y sin zapatos mientras se volvía a gestionar una compra.  29 

 30 
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De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 3 

 4 

10. “INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO 5 

PLANTEADO POR: Proveeduría-Alcaldía Municipal. 6 

 7 

DICTAMEN 8 

ASUNTO: Solicitud de aprobación del cartel de la Licitación Abreviada 2018LA-9 

000009-SPM. 10 

 11 

En atención al oficio OFI-0374-18-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y 12 

que una vez analizado el cartel de licitación respectivo. 13 

 14 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

Este Concejo Municipal acuerda: 17 

ACUERDO 12: Aprobar el cartel de la Licitación Abreviada 2018LA-000009-SPM, 18 

correspondiente a la “Compra de uniformes para los funcionarios municipales 19 

(modalidad: entrega según demanda)”. 20 

 21 

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la invitación 22 

a potenciales oferentes que se dediquen a la venta y confección de uniformes 23 

que serán utilizados por los funcionarios municipales según reglamento vigente. 24 

 25 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 26 

La presente contratación se estima en ¢12,300,000.00 (doce millones trescientos 27 

mil colones) para el primer año de contratación que corresponde al año 2018 en 28 

el Presupuesto Ordinario de la Institución; los restantes períodos de la 29 

contratación quedan sujetos a que se dispongan de los recursos económicos 30 
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necesarios para ejecutarlos en los ejercicios presupuestarios siguientes. La 1 

Administración se reserva el derecho de variar las cantidades de un año a otro de 2 

acuerdo a sus necesidades. 3 

 4 

PERIODO DE LA CONTRATACIÓN 5 

 6 

El período de esta contratación será por 1 (un) año y prorrogable por 3 (tres) 7 

períodos adicionales de un año, es decir, el período total de la contratación podría 8 

ser hasta un máximo de 4 (cuatro) años. 9 

 10 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 11 

 12 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 13 

dictamen de la Comisión de Licitaciones, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 14 

con nueve votos. 15 

 16 

De forma posterior la señora Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fin de 17 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala 18 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 19 

 20 

11. INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO 21 

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MUNICIPAL 22 

 23 

DICTAMEN 24 

ASUNTO: Criterio de adjudicación de la Licitación Abreviada 2017LA-000013-25 

SPM. 26 

 27 

Referente a esta Licitación Abreviada 2017LA-000013-SPM, para la 28 

“ADQUISICIÓN DE SISTEMA INFORMÁTICO DE INGRESOS, EGRESOS Y 29 

RECURSOS HUMANOS”, cuya apertura de ofertas se realizó a las diez horas del 30 
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cinco de diciembre del dos mil diecisiete, según consta en el acta ACT-038-17-1 

SPM, cuya invitación fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 215 del día 2 

14 de noviembre del 2017, solicitando el respectivo Cartel diecisiete proveedores 3 

y se presentó una única oferta sea esta: DECSA COSTA RICA S.A. 4 

 5 

Que según documentación presentada y basados en el análisis de las ofertas que 6 

realizó la Proveeduría Municipal en forma conjunta con el señor Pablo Chaves 7 

Murillo coordinador de la Oficina de Servicios Informáticos y demás funcionarios 8 

municipales involucrados en la implementación del sistema informático para ésta 9 

Municipalidad, la oferta presentada por la empresa antes citada, cumple con las 10 

especificaciones técnicas, legales y administrativas establecidas en el cartel de 11 

licitación, por lo tanto, se efectuó la evaluación de la oferta y se procedió con la 12 

adjudicación de conformidad con lo establecido en el cartel de licitación. 13 

 14 

Por lo tanto, esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

Este Concejo Municipal acuerda:  17 

ACUERDO 13: Que una vez analizada la información suministrada en el oficio 18 

OFI-0377-18-SPM, emitido por la Proveeduría Municipal y en apego a lo que 19 

establece la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, las condiciones 20 

administrativas, legales  y técnicas establecidas en el cartel de licitación y de 21 

acuerdo con la mejor oferta calificada, según los parámetros de evaluación 22 

contemplados en el cartel de licitación respectivo, adjudicar este proceso 23 

licitatorio de la siguiente manera: 24 

• A la empresa DECSA COSTA RICA S.A., cédula jurídica tres-ciento uno-cero 25 

setenta y tres mil ochocientos cincuenta-, la siguiente línea: Línea N°1 26 

correspondiente al Sistema integrado de ingresos, egresos y recursos humanos, 27 

según especificaciones establecidas en el Cartel y oferta presentada, por un 28 

monto total de ciento veinte millones novecientos cincuenta mil colones con cero 29 

céntimos (¢120,950,000.00). 30 
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Solicitamos adjudicación en firme y acuerdo de pago por el monto de ciento 1 

veinte millones novecientos cincuenta mil colones con cero céntimos 2 

(¢120,950,000.00), a nombre de la empresa DECSA COSTA RICA S.A., en el 3 

momento en que ésta Administración Municipal reciba a satisfacción la 4 

implementación del sistema informático adjudicado, según la forma de pago 5 

establecida en el cartel de licitación, previo visto bueno del Administrador del 6 

contrato, así como la autorización al señor Alcalde para que firme el respectivo 7 

contrato con el oferentes adjudicado. 8 

 9 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado. 10 

 11 

El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, manifiesta su preocupación con este dictamen, 12 

ya que se invitaron 18 empresas y sólo una presenta la oferta, donde se está hablando 13 

de 120 millones de inversión para un sistema que se necesita que sea seguro y 14 

competitivo para lo que se pretende, consulta ¿Si el compañero de la Comisión de 15 

Licitaciones les puede explicar más y les indique sí se analizó bien?, cree que antes de 16 

votar este dictamen deberían ser un poco más observantes del tema.  17 

 18 

El regidor Gerardo Godínez Arroyo, indica que se invitaron 17 proveedores, a los 19 

cuales se les pidió un 80% de requerimientos y algunos de esos proveedores no tenían 20 

es capacidad por lo que fueron dejando el cartel, añade que este sistema contempla la 21 

parte financiera contable, proveduría, bodega y plantel, externa que está empresa da 22 

dos  años  de  garantía  y  los  pagos  son  conforme  al  avance,  le  parece  importante 23 

mencionar que el sistema funciona en 15 municipalidades. 24 

 25 

El regidor Antonio Mora Navarro, externa que un tema que ya se ha discutido bastante 26 

y con una preocupación enorme porque se está trabajando con un sistema totalmente 27 

empírico y que con la modernización con la que se cuenta hoy nuestra Municipalidad 28 

está casi en pañales a nivel de comunicación, comenta que han hablado con el señor 29 

Pablo Chaves Murillo encargado del departamento informático de la Municipalidad, con 30 
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respecto a los cambios que se han realizado en el hardware y en la planta eléctrica, en 1 

lo personal piensa que se ha venido trabajando en este proceso, cree importante darle 2 

esta arma más a la Municipalidad. 3 

 4 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, cree que está muy claro que existe una necesidad 5 

informática, le parece que se debe considerar a futuro invitar al señor Pablo Chaves 6 

Murillo, para socializar todos esos criterios técnicos de la compra, además para les 7 

brinde una justificación técnica del porque sólo esa empresa, y si es justificable darle la 8 

licitación, siente que ahora están más informados al estar el señor Gerardo Godínez 9 

Arroyo, conformando esta comisión. 10 

 11 

El regidor Rafael Herrera Díaz, externa que la explicación que recibieron por parte del 12 

señor Pablo Chaves Murillo, no era de este sistema sino que era con respecto a la 13 

compra de un equipo de generación eléctrica, se une a las palabras de la regidora 14 

Mirna Muñoz Fallas, indica que estuvo durante mucho tiempo trabajando con carteles y 15 

tiene bien claro que los carteles se pueden dirigir de acuerdo a lo que se quiera para 16 

que participen unos y otros no, añade que no le gusta saber que participaron 17 y sólo 17 

una concursa, considera que tendría que venir el señor Pablo Chaves Murillo a explicar 18 

que tenía el cartel tan minucioso que ninguna de las otras empresas logrará participar. 19 

 20 

El regidor Jaime Rojas Mena, manifiesta que recuerda la exposición que les brindo el 21 

señor Pablo Chaves Murillo y que realmente se ve la necesidad que existe, cree que 22 

han pasado dos años y que hoy finalmente llega la posibilidad de aprobar esto y hoy se 23 

dice que se desconoce las especificaciones, añade que en noviembre del 2017, se dio 24 

la publicación en la Gaceta, por lo que cree que todos los regidores deberían manejar 25 

todos estos temas, le parece preocupante que se venga a decir que lo que se presentó 26 

aquí en el Concejo Municipal esta coaccionado. 27 

 28 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, manifiesta que no le cabe duda que esta 29 

elección que realizaron los compañeros de informática es una excelente herramienta, 30 
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concuerda con lo mencionado por los demás regidores en el sentido que tuvo que 1 

haberseles dado una explicación más detallada sobre esto y que se les explique 2 

porque las otras empresas no clasificaron, considera que estos programas son muy 3 

sensibles y que ya se han vistos como estos programas han fallado en otras 4 

instituciones. 5 

 6 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación el 7 

dictamen de la Comisión de Licitaciones, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 8 

con cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Luis Enrique Brenes 9 

Navarro, Mirna Muñoz Fallas, Rafael Ángel Calderón Ortiz y Rafael Herrera Díaz.  10 

 11 

El regidor Rafael Herrera Díaz, cree que hay cosas en las que se necesita ser menos 12 

impulsivos, le extraña la posición tomada por el regidor Jaime Rojas Mena, considera 13 

que cuando se está en la administración pública tomando decisiones de este tipo se 14 

debe analizar más profundamente, le parece que las inquietudes externas por los 15 

regidores son razonables. 16 

 17 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, indica que esperaba que este dictamen se 18 

aplazará 8 días para revisarlo un poco más, cree que este programa presentado 19 

deberá que servir para muchos años, añade que le hubiera gustado conocer más de la 20 

empresa, saber que otros programas a instalado y que tan confiable es.  21 

 22 

 La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, cede el espacio para que 23 

los señores regidores se refieran a asuntos varios en el espacio de Asuntos de la 24 

Presidencia:  25 

 26 

12. La regidora Mirna Muñoz Fallas, solicita a la señora Secretaria Municipal, 27 

interponer sus buenos oficios para ayudar a los compañeros síndicos y a sus 28 

suplentes, ya que han tenido atrasos con el pago que les corresponde.  29 

 30 
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13. El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, se refiere al cambio de las sesiones, 1 

solicita que para la próxima sesión se les haga un recordatorio de todos del 2 

cambio de fechas de las sesiones, se une a las palabras de la regidora Mirna 3 

Muñoz Fallas, referente al pago de transportes y viáticos, consulta ¿Si es que ha 4 

existido algunas inconsistencias a la hora de llenar las formulas?, añade que 5 

también han existido algunos atrasos en el pago de dietas hasta de dos semanas, 6 

por lo que solicita colaboración en ese sentido.   7 

 8 

14. El regidor Gerardo Godínez Arroyo, se refiere al cartel de la licitación, indica que 9 

el Concejo aprobó el cartel, añade que el expediente es público y que se publicó 10 

en la Gaceta con todas las especificaciones, externa que no entiende porque 11 

tantos cuestionamientos en la aprobación de este dictamen. 12 

 13 

15. El regidor Antonio Mora Navarro, considera que siempre que un dictamen de la 14 

Comisión de Licitaciones llega al Concejo tiene problemas y que casi siempre la 15 

fracción del Partido Liberación Nacional es la que se opone, cree que si se 16 

aprobó un cartel de licitación todos tienen conocimiento de ese cartel y que tienen 17 

clarísimo las especificaciones técnicas, añade que hay una unidad técnica que 18 

les presentó el estudio explicando el asunto, además de que la comisión de 19 

licitaciones está compuesta por tres miembros de tres partidos políticos 20 

diferentes, le parece que muchas de veces disimulan el querer oponerse con un 21 

asunto de desconocimiento, simplemente porque están en contra. 22 

 23 

16. El regidor Rafael Herrera Díaz, manifiesta que su persona es uno de los que más 24 

ha cuestionado cuando algún regidor no ha querido votar un cartel, dictamen o 25 

moción, añade que ha solicitado que le den argumentos válidos del motivo y 26 

nunca se los han dado, externa que no quiere dar la impresión de que está 27 

bloqueando u oponiéndose al desarrollo, que lo único que está solicitando es que 28 

se dé más información, indica que nunca se socializó el cartel de la licitación, 29 

solicita que para próxima se les envié a los correos o que se les explique en las 30 
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reuniones del lunes, espera que no pase los mismo que paso con la empresa 1 

PRESBERE. 2 

17. El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, manifiesta su completa discordancia con 3 

el compañero Antonio Mora Navarro, externa que vota conforme a lo que le 4 

parece, por lo exige respeto en ese sentido, añade que no tiene bien claro el 5 

asunto de la licitación y que el hecho que haya salido publicado en la Gaceta y 6 

que haya sido aprobado el cartel licitatorio es completamente diferente a lo que 7 

se está presentando hoy.  8 

 9 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, solicita un receso de tres 10 

minutos, al ser las veinte horas con catorce minutos. 11 

 12 

La señora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, reanuda la sesión al ser las 13 

veinte horas con diecisiete minutos. 14 

 15 

18. El  regidor  Enrique  Fallas  Gamboa,  manifiesta  que  Pérez  Zeledón  siempre  a  16 

destacado por ser un cantón donde el cooperativismo ha tenido un papel 17 

protagónico, externa que el día 23 de abril de 2018, dio inicio la semana de 18 

cooperativismo, reconoce el esfuerzo de todas las cooperativistas del cantón, 19 

también reconoce el esfuerzo todas las instituciones educativas que tienen su 20 

propia cooperativa escolar, comunica que el día sábado 28 de abril de 2018, en la 21 

Feria del Agricultor, se va a estar llevando a cabo actividades para la familia y los 22 

niños a partir de las 8 am y hasta las 11:30 am, donde habrán stand de 23 

cooperativas  del  cantón  y  fuera, añade que el cierre de la actividad es con baile 24 

popular al cual todos están invitados.    25 

 26 

19. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR 27 

EL REGIDOR Gerardo Godínez Arroyo. 28 

 29 

CONSIDERANDO QUE: 30 
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En razón de que el 01 de Mayo corresponde proceder con la segunda elección 1 

del directorio del Concejo Municipal. 2 

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo: 3 

 4 

Este Concejo Municipal acuerda: 5 

 6 

ACUERDO 14: Realizar sesión extraordinaria el día 01 de mayo, con el fin de 7 

proceder con la segunda elección del directorio del Concejo Municipal. 8 

 9 

Sesión a realizarse a las 4:00 p.m. 10 

 11 

Se solicita acuerdo en firme”. 12 

 13 

La regidora Carmen Moya Rodríguez, Presidenta Municipal, somete a votación la 14 

dispensa de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 15 

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada 16 

por la regidora Carmen Moya Rodríguez, se aprueba con nueve votos.  17 

 18 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, manifiesta que no comprende la confusión que 19 

había ya que estaba muy claro el tema, añade que esta situación tuvo que haberse 20 

manejado desde la presidencia desde hace días, hace un llamado de atención por ese 21 

descuido. 22 

 23 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, externa que le parece un acto de improvisación a una 24 

semana de esta sesión, le parece que en esa confusión no había una línea clara de lo 25 

que había que hacer, considera que hay que poner un poco de atención en eso y que 26 

el Concejo necesita que le den esa línea con firmeza. 27 

 28 

Seguidamente  la  señora  Presidenta  Municipal, somete  a  votación  el  contenido de 29 

la moción presentada por su persona. 30 
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por la regidora Carmen 1 

Moya Rodríguez,  se aprueba con nueve votos. 2 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 3 

someter a votación, el contenido de la moción en firme. 4 

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora Carmen Moya 5 

Rodríguez, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. 6 

ACUERDO FIRME.------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

 8 

CAPÍTULO VII: 9 

CORRESPONDENCIA.  10 

1. ACUERDO 15: Nota emanada por la señora Jeannette Montero Ceciliano, 11 

Presidenta de AMACOBAS, quien requiere espacio en una sesión extraordinaria del 12 

mes de mayo para dar a conocer los alcances del proyecto “Centro de operaciones 13 

multifuncional AMACOBAS”. 14 

 15 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, indica que próximamente 16 

se comunicará la fecha. 17 

 18 

2. ACUERDO 16: Nota suscrita por el señor Bolívar Ureña Rojas, Presidente de 19 

PROBIOTI, donde solicita espacio en una sesión del Concejo Municipal para exponer 20 

los avances del 2017 y 2018. 21 

 22 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, indica que próximamente 23 

se comunicará la fecha. 24 

 25 

3. ACUERDO 17: Nota emanada por la señora Hannia Pereira Quirós, Directora de 26 

la Escuela Miravalles, quien solicita ayuda económica para cubrir el costo del 27 

transporte para los niños de la institución ya que recibieron el obsequio de entradas al 28 

Parque de Diversiones. 29 

 30 
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La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada  el  documento  a 1 

la Administración. 2 

 3 

4. ACUERDO 18: OFI-053-18-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde, 4 

Coordinadora de Archivo Municipal, quien informa que en La Gaceta N°68 del 19 de 5 

abril del 2018, se publicó el Decreto N°40035-MP-COMEX, donde se declara de interés 6 

público y nacional el proyecto de Sistema de Ventanilla Única de Inversión. 7 

 8 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  9 

 10 

5. ACUERDO 19: OFI-052-18-PAM, emanado por la señora Jenny Marín Valverde, 11 

Coordinadora de Archivo Municipal, donde informa que en La Gaceta N° 68 del 19 de 12 

abril del 2018, se publicó el Proyecto de Ley N° 19.550, reforma parcial de la Ley 7717 13 

"Ley reguladora de estacionamientos públicos". 14 

 15 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  16 

 17 

6. ACUERDO 20: OFI-0776-18-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 18 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el OFI-049-18-ACM, emanado por la 19 

señora Leda Quesada Mena, Coordinadora de Contabilidad, quien remite el Informe de 20 

Ejecución del Primer Trimestre 2018. 21 

 22 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada el documento a 23 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  24 

 25 

7. ACUERDO 21: OFI-0764-18-DAM, emanado por el señor Jeffry Montoya 26 

Rodríguez, Alcalde Municipal, donde brinda respuesta al TRA-0143-18-SSC, por lo que 27 

remite el documento número OFI-047-18-ADP, suscrito por la señora Aida Sánchez 28 

Rodríguez, Coordinadora de Promoción y Divulgación Ambiental. 29 

 30 
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La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada  el  documento  a 1 

la Comisión de Ambiente. 2 

 3 

8. ACUERDO 22: Decreto N°41017-MGP, suscrito por el señor Luis Guillermo Solís 4 

Rivera, Presidente de la República, y Luis Gustavo Mata Vega, Ministro de 5 

Gobernación, referente a la declaratoria de asueto el día 15 de Mayo de 2018. 6 

 7 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  8 

 9 

9. ACUERDO 23: Documento F-1807-04-2018, emanado por el señor Juan Antonio 10 

Vargas G., Director Ejecutivo de FEMETROM, quien invita al foro "Planificación del 11 

Desarrollo Local y del Políticas Públicas Nacionales", a efectuarse el jueves 26 de abril 12 

de 2018, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad de San José. 13 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, indica que quedan todos 14 

cordialmente invitados. 15 

 16 

10. ACUERDO 24: Documento suscrito por la señora Norma Dávila Mayorga, 17 

Asistente Administrativa, donde invita a taller, el próximo viernes 18 de mayo de 2018 a 18 

las 8:00 a.m., en el Hotel Radisson, San José. 19 

 20 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, indica que quedan todos 21 

cordialmente invitados. 22 

 23 

11. ACUERDO 25: Documento AL-19789-OFI-0048-2017, emanado por la señora 24 

Nery Agüero Montero, Jefe de Área del Departamento de Comisiones Legislativas VII 25 

de la Asamblea Legislativa, referente a la solicitud de criterio sobre el proyecto de ley, 26 

expediente 20.512 "Declaratoria del Calipso como patrimonio cultural inmaterial 27 

costarricense y a Walter Ferguson ciudadano distinguido". 28 

 29 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  30 
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12. ACUERDO 26: Documento enviado por la señora Ana Gabriela Chacón Herrera, 1 

Despacho de Presidencia Ejecutiva del AyA, referente a la TRA-0140-18-SSC, sobre 2 

participación en sesión para informar sobre avance de proyecto.  3 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  4 

 5 

13. ACUERDO 27: Documento suscrito por la señora Ana Isabel Masís Bonilla, de 6 

Gestión de Apoyo a Incidencia Política de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 7 

quien remite la ficha técnica del Proyecto de Ley N° 20447 "Ley para autorizar el 8 

aprovechamiento de agua para consumo humano y construcción de obras en el 9 

patrimonio natural del Estado". 10 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  11 

 12 

14. ACUERDO 28: Documento emanado por el Centro Internacional para el 13 

Desarrollo del Individuo, donde informa sobre el listado de cursos. 14 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  15 

 16 

15. ACUERDO 29: Documento suscrito por la señora Ana Isabel Masís Bonilla, de 17 

Gestión de Apoyo a Incidencia Política de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 18 

quien remite las fichas técnicas de los Proyectos de Ley N° 19550, Reforma parcial a la 19 

ley N°7717 "Ley reguladora de  Estacionamientos Públicos", y N°20631 "Ley que 20 

modifica el artículo 12 y 13, incisos e y p, del Código Municipal, Ley N°7794 y sus 21 

reformas". 22 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  23 

 24 

16. ACUERDO 30: Documento número CICAP-453-3-2018, emanado por la señora 25 

Mayela Cubillo Mora, Directora del Centro de Investigación y Capacitación en 26 

Administración Pública de la Universidad de Costa Rica, donde invita al panel "A 20 27 

años del Código Municipal" a efectuarse el 04 de mayo de 2018, de 9:30 a.m. a 12:00 28 

m.d., en el Auditorio CICAP en San Pedro de Montes de Oca. 29 

 30 
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La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, indica que quedan todos 1 

cordialmente invitados. 2 

 3 

17. ACUERDO 31: Documento suscrito por el señor Imre Petry, Coordinador del 4 

Proyecto Fortalecimiento de Pymes agrícolas del sector azucarero de Costa Rica, 5 

quien invita al taller Herramientas Tecnológicas para productores de caña de azúcar, a 6 

efectuarse el 27 de abril de 2018 de 8:30 a.m. a 3:30 p.m., en el Rancho Coopeagri en 7 

Peñas Blancas. 8 

 9 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, indica que quedan todos 10 

cordialmente invitados. 11 

 12 

18. ACUERDO 32: Documento enviado por la señora Yazmin Castro, Fiscalizadora 13 

Contraloría General de la República, donde solicita se informe el estado del caso 14 

contenido en el expediente ADM-008-10-DAM, del proceso de nulidad contra varios 15 

funcionarios. 16 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada  el  documento  a 17 

la Comisión de Asuntos Jurídicos. 18 

 19 

19. ACUERDO 33: Documento número UPJB-003-2018, suscrito por la señora 20 

Elizabeth Artavia Haug Presidente de la Junta Administrativa de la Unidad Pedagógica 21 

José Breiderhoff, quien hace la solicitud de donación del terreno municipal con 22 

matrícula 00595454. 23 

 24 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada  el  documento  a 25 

la Comisión de Asuntos Jurídicos. 26 

 27 

20. ACUERDO 34: OFI-061-18-PAM, emanado por la señora Jenny Marín Valverde, 28 

Coordinadora de Archivo Municipal, donde informa que en la Gaceta N° 69 del 20 de 29 

abril de 2018, se publicó el proyecto contenido en el expediente 20.334 "Autorización a 30 
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la Municipalidad de Pérez Zeledón para que done terreno a la Asociación Centro de 1 

Vida Independiente MORPHO". 2 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, solicita tomar nota.  3 

 4 

21. ACUERDO 35: Documento suscrito por el señor Félix González Polar, Presidente 5 

de Organización para el Desarrollo de América Latina y el Caribe, quien efectúa la 6 

invitación a la Gira Internacional de Capacitaciones "Construyendo Desarrollo 7 

Sostenible e Inclusivo desde las ciudades y los territorios" a llevarse a cabo en la 8 

ciudad de Cusco, Perú, del 15 al 19 de Mayo de 2018. 9 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, indica que quedan todos 10 

cordialmente invitados. 11 

 12 

22. ACUERDO 36: OFICIO 1623-2318, enviado por la señora Seidy Valverde 13 

Barboza, Secretaria de la Junta Directiva de la ADI Palmares, donde hace la Solicitud 14 

de autorización para firma de convenio para administración de la plaza de deportes del 15 

Cañaveral, plano SJ-1489451-2011. 16 

 17 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada  el  documento  a 18 

la Administración. 19 

 20 

23. ACUERDO 37: Documento CCT-080-2018, suscrito por el señor Hugo Zúñiga 21 

Ureña, Presidente de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio, Región Brunca, 22 

referente al apoyo de varias propuestas en pro del mejoramiento ante la problemática 23 

que afecta a los comercios y consumidores de la región. 24 

 25 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada  el  documento  a 26 

la Administración. 27 

 28 

24. ACUERDO 38: OFI-066-18-PAM, emanado por la señora Jenny Marín Valverde, 29 

Coordinadora Archivo Municipal, sobre la urgencia de adquisición de un sistema de 30 
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control de acuerdos para el acatamiento y aplicación de la norma técnica para las actas 1 

municipales. 2 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, traslada  el  documento  a 3 

la Comisión de Gobierno y Administración. 4 

 5 

La  señora  Carmen Moya Rodríguez, Presidenta  Municipal, abre el espacio para que 6 

los regidores se refieran a algún documento de la correspondencia. 7 

 8 

El regidor Jaime Rojas Mena, indica que le parece que la nota número 11, debería ir a 9 

la Comisión de Asuntos Culturales, solicita que se le haga llegar la nota número 12 de 10 

la  correspondencia a su correo. 11 

 12 

El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, solicita que se le envíe la nota número 8 de la 13 

correspondencia a su correo electrónico. 14 

 15 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, consulta cual es el tema del taller de la nota número 16 

10 de la correspondencia. 17 

 18 

ARTÍCULO VIII:  19 

Cierre de la Sesión. 20 

 21 

La señora Presidenta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las 22 

veinte horas con cuarenta y cinco minutos. 23 

 24 

 25 

 26 

            Sra. Carmen Moya Rodríguez          Sra. Karla Vindas Fallas 27 

             Presidenta Municipal                                   Secretaria Municipal  28 

 29 

 30 


